
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE: MIXIS YULIETH CORDERO MIER CC 1067033581  
DEMANDADO: JOSÉ GREGORIO CORDERO MIER CC 1067035688 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2021-00190 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, cuatro (4) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente la liquidación de 
crédito hasta la fecha de 30 de diciembre de 2021, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, promovido por MIXIS YULIETH CORDERO MIER CC 1067033581 contra de JOSÉ GREGORIO 
CORDERO MIER CC 1067035688, conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 

 
HALINISKY SANCHEZ MENESES 

Juez 
  
 
 

Firmado Por: 
 

Halinisky  Sanchez Meneses 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tamalameque - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 87d1c26f1ec473c7cfbc2d315e96d9660e7e9b3bcdff58bbb3a177b181aa1cd1 

Documento generado en 04/02/2022 11:54:59 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 
Calle 5 No. 3-18  

 

 
 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO: LUDIS ORTÍZ AMADOR CC 26.917.093 
RADICADO: 20-787-40-89-001-2021-00180 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. - Tamalameque- Cesar, cuatro (4) de febrero de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede ceñido a la realidad, se aprueba la presente la liquidación de 
crédito hasta la fecha de 11 de enero de 2022, realizada dentro del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, 
promovido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, a través de apoderado judicial   contra LUDIS ORTÍZ 
AMADOR CC 26.917.093 de conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  

 
 
 
 
 

HALINISKY SANCHEZ MENESES 
Juez 

  
 
 

Firmado Por: 
 

Halinisky  Sanchez Meneses 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tamalameque - Cesar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 051702f9467c4d7953f7e5ed901edd776a21ce05b230f9d14c39f17ece34ca97 

Documento generado en 04/02/2022 12:06:13 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 







República de Colombia 
 
 
 
 
 
 

Distrito judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo Municipal de Tamalameque 

Calle 5 No. 3 – 18 
j01prmpaltamalameque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACION No. 20-787-40-89-001-2016-00087-00 
DEMANDANTE: CAMPOALEGRE BIOLOGICOS LTDA 
DEMANDADO: JOSE DARIO MORENO VARON Y OTROS 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. -Tamalameque, Cesar, Cuatro (04) de Febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

ASUNTO 
 
Analizado el escrito enviado al correo institucional por el apoderado de CAMPOALEGRE 
BIOLOGICOS LTDA, debidamente facultado para recibir conforme al poder que obra en el 
plenario, donde solicita se dé por terminado el presente proceso por pago total de la obligación 
y de acuerdo a lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tamalameque, Cesar, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Líbrese los 
oficios correspondientes.  

TERCERO: Sin condena en costas. 

CUARTO: En firme el presente auto, archívese el proceso 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Halinisky  Sanchez Meneses 

Juez 

Juzgado Municipal 

mailto:j01prmpaltamalameque@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Tamalameque - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

30bed95b48a6e052810364f7172e875f21b514acd22199d97a042fa6eee03d10 

Documento generado en 04/02/2022 12:16:49 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


